RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002327, Ent. N° 1675/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto emergente de las contrataciones directas con el Mg. Arq. Martín Fernández Eiriz, para la realización de proyectos de reacondicionamiento urbanístico y lumínico del Teatro de Verano y la Plaza San Martin de la ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que el Director General de Obras de la Intendencia en fecha 26.08.13, sugiere autorizar las tres propuestas presentadas por el Mg. Arq. Martín Fernández Eiriz cuyos trabajos ascienden a la suma de $ 290.000 para el caso del reacondicionamiento urbanístico del Teatro de Verano, $ 290.000 para el reacondicionamiento de la Plaza San Martín y $ 45.000 para el reacondicionamiento lumínico de los dos espacios mencionados, en los tres casos montos con IVA incluido;
2) que el Intendente por Resoluciones Números  8676/13 de fecha 10.09.13, 11397/13 de fecha 19.11.13 y 11419/13 de fecha 19.11.13, autoriza los proyectos presentados y las contrataciones propuestas;
3) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 27.12.13 observa el gasto por un importe de $ 625.000 en atención a lo dispuesto por los Artículos 15, 33 Literal B) y 43 del T.O.C.A.F., señalando además que se deberán rectificar las Facturas de Créditos Números 001, 002 y 003 en relación a los subtotales de IVA, por error de facturación;
4) que el Intendente, por Resolución Nº 254/14 de fecha 13.01.14, dispuso reiterar el gasto señalando entre otras consideraciones, lo informado por el Director General de Obras en cuanto a que se está trabajando en el mejoramiento de los espacios públicos de la ciudad de Rivera, basándose en la necesidad de brindar una mejor calidad de vida a los habitantes;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración, no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada, por lo cual se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 27.12.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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